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Art :l." A contmuaclón del articulo 45 de la propia ' Regla· 

mentación se Incluye un nuevo articulo 45 bIs. Que Queda re, 
dactado asi: 

«Art 45 bis. Al personal Que por habitual función tenga 
que prestar su trabajo en ca maras de frio en la Industria Cer
vecera se le abonará un premio del 20 por 100 del salarlo mi
nlmo mi cial qe la categoria en Que se halle clasificado. 

Las Empresas cuidara n de distribuir el trabajo en forma 
que no se prolon;;uen los periOdOS de estancia del personal en 
las enmaras de frio . a <:uyo fin organizaran turnos de rotación 
dentro de la jornada o a lternaran las clases de trabajo 

En nlngUn caso podra exceder de seis horas la permanencia 
en di~has cá maras da ndose por concluida la jornada una vez 
llegad,) este tope. 

Cuando se trabajen periodos menores de cuatro horas eUl 

. • 6 . 

camara~ . se completará la jornada nGrmal hasta ocho fuera 
de las mismas 

Pa.sadas las cuatro. primeras horas. el tiempo Que transCQo 
rra se computará como doble a efectos de completar la Jornada .• 

Art. 3.° Queda sin efecto el párrafo segundo de la segun. 
da disposiCión transitoria de la propia Reglamentación. 

Art. 4· Lo dispuesto en la prese nte Orden entrará en vigor 
en 1 de junio de 1962. 

Lo que a V. l . comunico para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. li)lrector general de Ordenación del TrabaJo~ 

D. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de JusttcJa por 
la qlle se jubila. por haber cumpltdo la edad reglamen. 
taria. al Medico lorense don Joaquln Jimenez Gon
zález. 

De acuerdo con lo determinado en los artículos 23 de la Ley 
organica dt:l Cuerpo Nacional de Médicos Forenses. de 17 de 
Julio de 1947. y 62 del Reglamento. de 8 de junio de 1956. d ic
tado para su apllcación. y el Estatuto de Clases Pasivas del Es· 
tado. dp. 22 de octubre de 1926. 

Esta Dirección General -ha reSllelto di!clarar Jubilado. por 
haber cumplido la ' edad reglamentaria, con el haber pasivo Que 
por clasificación le corresponda. al MédIco forense de categoria 
primera. con ascenso. don Joaquin Jiménez González. que pr~s
ta sus servicios en el Juzzado de Primera Instancia e Inst ruc
ción de Guadix. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos cOlU'igulentes. 
Dios guarde a V. S. muchos -años. 
Madrid. 14 de mayo de 1962.-El Director general. Vicente 

Gontález. 

Sr. Jete de la Sección tercera de esta Dirección General 

RESOLUCION de la Dirección General M J usticia por 
la qlle se dispone el rein gre!o al servIcIo act ivo del 
Agente Judicial tercero. en situación M excedencia 
voluntaria, don Jose Scinchez Bernal. 

Accediendo a lo solicitado por don José Sanchez Berna!. 
Agente Judicial tercero. en situación de excedencia voluntaria. 
y de cOlúormidad con lo prevenidO en el articulo 48 del Decreto 
orgánico de 14 de abril de 1956. 

F;sta Dirección General acuerda concederle el reingreso al 
servicio ac tivo. con igual categorla y sueldo de 10.090 pesetas 
anuales. más las gratificaciones en vigor. y destino en la Au
diencia Territorial de Valencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de mayo de 1962 . ...:..EI DIrector general. Vicente 

González. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General 

RESOLUClON de la DIreccIón General de Ptisionu por 
la que se prorroga la edad para la jubilación loruua 4 
doña Francisca Nadal J uan. 

Esta Dirección Genera l ha tenido a bien prono:sar la edad 
para la jubilación forzosa. por un año más. o sea hasta el 24 de 
abril de 1963. a doña Francisca Nadal Juan. Auxtliar Penlten· 
clarlo de segunda clase cel CuerpCJ Auxiliar de Prisiones. de. 
tinada en la Pris ión Provincial de Palma de Mallorca. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1962.-El Director general, J0a6 Ma

rla Herrero de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de ate Centro. 

MINISTERIO 
DE INFORl\1.ACION y TURISMO 

ORDEN de 14 de mayo de 1952 por la que se conéelÜ pró. 
Troga d e un afi o en el servicio activo a don Vic.m
te F. Bort Barbosa. 

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia suscrita por don Vicente F. Bort 
Barbosa. J efe de NegOCiado de tercera clase del Cuerpo General 
Administrativo de este Departamento; visto el informe del De
legado provincial de Inforrpación y Turismo de Barcelona r el 
certi fi cado méd ico que acompalia; de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 88 del Reglamento para la apltcaclón de 
la Ley de Bases. de 22 de julio de 1918 .. a los Cuerpos Generalea 
de la Administración Civtl del E>'tado. 

Este Mln16terlo ha tenido a bien acceder a lo 60ltcltado par 
_el referido funcionario. prorrosúndole su situación en el aervl· 
clo activo por un año. a parti r d~ 1 día 8 de junio próximo, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes. 

Lo dl ~o a V. l . para su conocimíento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 14 de mayo de 1962.-P. D .. José Luis Vt1lar Pa1a.s1. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


